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CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 24 de enero de 2005, por la que se
regula el Programa «Conoce tu Costa» en las Resi-
dencias de Tiempo Libre a favor de los pensionistas,
mayores de 65 años y personas con discapacidad resi-
dentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2005.

P R E A M B U L O

La Junta de Andalucía tiene asumidas las competencias
de las Residencias de Tiempo Libre ubicadas en Andalucía
por Real Decreto 4163/1982, de 29 de diciembre, y asignada
su gestión a la Consejería de Trabajo por el Real Decreto
77/1983, de 23 de marzo.

La función social que cumplen dichas instalaciones, ofer-
tando a los trabajadores turnos de vacaciones a un precio
moderado, se refuerza con la implantación de programas espe-
cíficos que posibilitan su disfrute a determinados colectivos
que, como el de pensionistas y personas con discapacidad
residentes en nuestra Comunidad Autónoma, merecen una
especial atención.

Desde 1991, esta Consejería de Empleo viene ofreciendo
el uso y disfrute de dichas instalaciones a los colectivos antes
mencionados con un alto grado de aceptación.

En su virtud y en uso de las facultades que me están
conferidas, a propuesta de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social.

D I S P O N G O

Artículo 1. La presente Orden tiene por objeto ofertar
durante el año 2005, en las Residencias de Tiempo Libre
de Aguadulce (Almería) Cádiz, La Línea (Cádiz), Marbella (Má-
laga) y Punta Umbría (Huelva), turnos de vacaciones de hasta
5 días, de acuerdo con el siguiente programa:

A) Residencia de Cádiz:

Primer período: Del 15 de febrero al 11 de junio, excepto
la semana comprendida entre el 21 y el 27 de marzo.

Segundo período: Del 27 de septiembre al 12 de noviem-
bre, excepto las semanas comprendidas entre el 17 y 31 de
octubre.

B) Residencias de Aguadulce, La Línea, Marbella y Punta
Umbría:

Primer período: Del 1 de marzo al 11 de junio, excepto
la semana comprendida entre el 21 y el 27 de marzo.

Segundo período: Del 27 de septiembre al 26 de
noviembre.

Artículo 2. Las estancias se iniciarán los martes a las
12 de la mañana y finalizarán con el desayuno del domingo
siguiente.

Artículo 3. Esta oferta tiene como destinatarios, salvo lo
contemplado en la Disposición Adicional Primera, a los Ayun-
tamientos de la Comunidad Autónoma Andaluza, y se realiza
a favor de los colectivos compuestos por personas residentes
en la misma que reúnan los requisitos contemplados en el
artículo siguiente.

Artículo 4. Los beneficiarios de este Programa deberán
pertenecer a los siguientes colectivos:

1. Perceptores de pensiones no Contributivas y de la Segu-
ridad Social de cualquier edad.

2. Personas con discapacidad reconocida legalmente.
3. Jubilados.
4. Mayores de 65 años.

Los beneficiarios podrán ir acompañados por una persona
que será su cónyuge o persona con la que conviva, o ascen-
diente o descendiente.

En todo caso, el beneficiario deberá acreditar sus datos
personales su domicilio y código postal así como sus ingresos,
por todos los conceptos, durante el año 2004.

Artículo 5.
1. Los gastos de estancia y manutención, no extraordi-

narios, de los beneficiarios y acompañantes serán soportados
por la Consejería de Empleo.

2. El Ayuntamiento proporcionará el personal técnico y
asistencial que fuere necesario, así como el transporte de los
mismos y de los beneficiarios y acompañantes. En su caso,
el Ayuntamiento facilitará la infraestructura necesaria para la
posible elaboración de dietas especiales.

Asimismo, el Ayuntamiento se ocupará de que los bene-
ficiarios y los acompañantes dispongan de la oportuna docu-
mentación para asistencia sanitaria, así como, si fuera preciso,
sean acompañados de técnicos sanitarios y personal adecuado
necesarios, de acuerdo con las características del grupo.

3. En ningún caso el cumplimiento de las obligaciones
relacionadas anteriormente supondrá gasto alguno para los
beneficiarios y acompañantes.

Artículo 6. Las solicitudes serán formuladas por los Ayun-
tamientos a su iniciativa.

1. Las solicitudes, firmadas por el Alcalde-Presidente de
la Corporación o persona en quien delegue, se presentarán
en las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Empleo, expresando concretamente el período, fecha
y Residencia que se solicita.

2. Las solicitudes serán siempre realizadas para grupos
de 55 personas, incluidos acompañantes y personal incluido
en el artículo 5, apartado 2, en su caso, salvo para la Resi-
dencia de Punta Umbría (Huelva) que, en razón de su capa-
cidad, los grupos no superarán el número de 45 personas.

3. Los Ayuntamientos se comprometen a que los grupos
seleccionados reúnan los requisitos exigidos en la presente
Orden y, muy especialmente, el que hace referencia a las
circunstancias socioeconómicas de los posibles beneficiarios.

Asimismo, se encargarán de recabar la documentación jus-
tificativa de las circunstancias a que se refiere el artículo 4.

Artículo 7.
1. Las solicitudes serán informadas por los Delegados/as

Provinciales y remitidas a la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, para dictar las Resoluciones oportunas o
la firma de los correspondientes Convenios.

2. De conformidad con los criterios establecidos en el
artículo 43, apartado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), se entenderán desestimadas
las solicitudes sobre las que no recaiga resolución expresa.

Artículo 8. En el supuesto de que el número de solicitudes
exceda al de las plazas disponibles, los criterios que se tendrán
en cuenta para resolver serán:

- Circunstancias socioeconómicas que concurran en el
municipio (población, tasa de paro, tasa de rentas, etc.)

- Circunstancias socioeconómicas de los posibles bene-
ficiarios.
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Artículo 9. 1. Los plazos de presentación de solicitudes
para los períodos contemplados en el artículo 1, serán los
siguientes:

Para el primer período: Hasta el 18 de febrero.
Para el segundo período: Hasta el 23 de agosto.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo sólo serán
tenidas en cuenta si existiesen plazas vacantes.

Disposición Adicional Primera. La oferta de turnos de vaca-
ciones regulada en la presente Orden podrá extenderse:

A los usuarios y usuarias de los programas de atención
de las Direcciones Generales de Personas con Discapacidad
y de Personas Mayores de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, así como a los colectivos integrados en las
Federaciones de ámbito autonómico de los citados sectores
de población. A estos efectos, se requerirá informe de la Con-
sejería de Igualdad y Bienestar Social.

Disposición Adicional Segunda. Las normas contempladas
en el artículo 5 de esta Orden, apartados 2 y 3, se aplicarán
a las solicitudes a que hace referencia la disposición adicional
primera.

Disposición Adicional Tercera. Se faculta a la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo esta-
blecido en la presente Orden, así como para dictar las Reso-
luciones oportunas o suscribir los correspondientes Convenios
Específicos.

Disposicion Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 25 de enero de 2005, por la que se
corrigen errores de la de 13 de diciembre de 2004,
por la que se regulan y convocan ayudas para la mejora
de las condiciones de cultivo y tratamiento de los olivos,
de recogida, almacenamiento y transformación de las
aceitunas, así como del almacenamiento del aceite y
de las aceitunas de mesa producidos mediante técnicas
de Producción Integrada, en el marco del Programa de
Mejora de la Calidad de la Producción de Aceite de
Oliva y de Aceituna de Mesa para la campaña
2004/2005 (BOJA núm. 248, de 22.12.2004).

Advertidos errores en los apartados a) y c) del artículo 5.1
de la Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se
regulan y convocan ayudas para la mejora de las condiciones
de cultivo y tratamiento de los olivos, de recogida, almace-
namiento y transformación de las aceitunas, así como del alma-
cenamiento del aceite y de las aceitunas de mesa producidos
mediante técnicas de Producción Integrada, en el marco del
Programa de Mejora de la Calidad de la Producción de Aceite
de Oliva y de Aceituna de Mesa para la campaña 2004/2005,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-
ro 248, de 22 de diciembre de 2004, se procede a subsanarlo
mediante la siguiente corrección:

En la página 29.203, en el apartado a) del artículo 5.1,
donde dice «Gastos del técnico de la API: Derivados de los
controles de las prácticas contempladas en el correspondiente
Reglamento Específico, hasta un máximo de 6 euros/ha», debe
decir «Gastos del técnico de la API: Derivados de los controles
de las prácticas contempladas en el correspondiente Regla-
mento Específico, hasta un máximo de 7,5 euros/ha.»

En la página 29.203, en el apartado a) del artículo 5.1,
donde dice «Gastos de control externo: Derivado del control
e inspección realizado por las entidades autorizadas para la
actividad de la Producción Integrada en Andalucía, hasta un
máximo de 6 euros/ha», debe decir «Gastos de control externo:
Derivado del control e inspección realizado por las entidades
autorizadas para la actividad de la Producción Integrada en
Andalucía, hasta un máximo de 4,5 euros/ha.»

Sevilla, 25 de enero de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se convocan sub-
venciones a las Entidades Locales andaluzas para la
construcción, equipamiento y adquisición de lotes
bibliográficos para bibliotecas públicas municipales
correspondientes al ejercicio 2005.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación tiene como objetivo
garantizar el derecho de acceso, con carácter universal, a los
registros culturales y de información. La efectividad de este
derecho exige de los poderes públicos consolidar la función
compensadora de la política bibliotecaria y de centros de docu-
mentación, tanto en relación con las personas, con especial
atención a las minorías y otros sectores sociales en situación
de desventaja, como en relación con los territorios de Anda-
lucía. Por otra parte, establece que la Consejería competente
en materia de bibliotecas y de centros de documentación, de
acuerdo con los créditos consignados en el Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobará el programa
anual de cooperación con las Entidades Locales para la cons-
trucción de nuevas bibliotecas, la dotación de nuevos medios
de infraestructuras y, en general, para la ampliación y mejora
de los servicios bibliotecarios.

Por otra parte, el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario
de Andalucía, determina, entre otros beneficios de los que
gozarán las bibliotecas públicas municipales de la Red de
Lectura Pública, la prioridad de las mismas en los programas
anuales de inversiones de la Consejería de Cultura en materia
de bibliotecas.

En desarrollo de lo establecido por la normativa anterior,
y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 245/2001, de 20
de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, se aprueba
la Orden de 13 de diciembre de 2002, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
las Entidades Locales andaluzas para la construcción, equi-
pamiento y adquisición de lotes bibliográficos para bibliotecas
públicas municipales.


